
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 450/2023 
ACTOR: MUNICIPIO DE LORETO, ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, se da cuenta a 
la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de 
registro 

Escrito y anexos de Rigoberto Gómez Gutiérrez, quien se ostenta 
como Síndico municipal del Ayuntamiento de Loreto en el Estado 
de Baja California Sur.  

016739 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés. 

Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico1 relativo a la controversia constitucional que 

hace valer Rigoberto Gómez Gutiérrez, quien se ostenta como Síndico 

municipal del Ayuntamiento de Loreto en el Estado de Baja California Sur, en 

contra del Poder Ejecutivo Federal, en la que impugna lo siguiente: 

IV. LA NORMA GENERAL, ACTO U OMISIÓN CUYA VALIDEZ SE 
DEMANDA, ASÍ COMO, EN SU CASO EL MEDIO OFICIAL EN QUE SE 
PUBLICO: 
La aprobación, promulgación y publicación en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha quince de agosto de dos mil veintitrés en la Sección Única Edición 
Vespertina, el Decreto emitido por el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos el C. Andrés Manuel López Obrador, mediante el cual emite 
DECRETO POR EL QUE DECRETA AREÁ NATURAL PROTEGIDA LORETO 
II, CON CARÁCTER DE PARQUE NACIONAL, LA SUPERFICIE DE 6,217-52-
05.48 HECTÁREAS, UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE LORETO, ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR; Así como lo actos que de éste hayan·(sic) 
derivado, como lo es el procedimiento de manifestación catastral y su 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, del Decreto 
que combate su nulidad, ambos en el Municipio de Loreto, Baja California Sur, 
Así como los demás actos que éste hayan generado, derivado de su entrada en 
vigor”. 
 

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 24 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 14, fracción II, párrafo primero de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 34, fracción 

 
1 En términos del artículo 7 del Acuerdo General número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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XXII, y 81, párrafo primero, ambos del Reglamento Interior de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, túrnese este expediente al Ministro
, para que instruya el procedimiento 

Esta hoja corresponde al proveído de veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, dictado por la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 
450/2023, promovida por el Municipio de Loreto, Estado de Baja California Sur. Conste.
CCC. 

**********
correspondiente, de acuerdo con el registro que al efecto se lleva en la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal.

Se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a cabo la 

notificación de este proveído con apoyo en el artículo 282 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 

Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández,
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 450/2023 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 264275 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 
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OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/10/2023T17:18:42Z / 02/10/2023T11:18:42-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/10/2023T17:18:42Z / 02/10/2023T11:18:42-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6275502 
Datos estampillados 7EF35068B47E7171EA4400E3D1CA84422CFCE81EE323BAD83BAA6C04CC789F93 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/09/2023T17:02:21Z / 28/09/2023T11:02:21-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/09/2023T16:59:07Z / 28/09/2023T10:59:07-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6263022 
Datos estampillados 30D93D2603684AEC00BC8CEB4083439E26279257A90218CF6BE046664DB82B2A 

 

 
 
 
 
 




